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Bogotá, 26 de Febrero de 2026

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Subdirector Técnico Operativo

SEGUNDO OCTAVIO NARANJO VELASCO
Jefe Oficina Arborización Urbana

TANIA ELENA RODRIGUEZ ANGARITA
Subdirectora Educativa y Cultural

LAURA PAOLA AMAYA IBARRA
Jefe Oficina Juridica

YURY MERCEDES ARENAS RINCON
Jefe de Oficina Control Disciplinario Interno

JUAN FERNANDO PHILLIPS BERNAL
Subdirector Científico

NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA
Secretaria General

SANDRA MARCELA TORRES FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : Seguimiento Matriz de Riesgos de Corrupción y Sarlaft JBB III
Cuatrimestre.

 
Respetados miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno,
 
La Oficina de Control Interno, en el marco de las competencias normativas establecidas en la ley 87 de
1993, el Decreto 648 de 2017, las directrices del Sistema Integrado de Gestión del Jardín Botánico, el
Plan Anual de Auditoria de la vigencia, la Política Administración de Riesgos Jardín Botánico – José
Celestino Mutis - DYP.PO.01 y la Política Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y
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Financiación al Terrorismo – SARLAFT - DYP.PO.06, se permite remitir el Informe de Seguimiento a la
Matriz de Riegos de Corrupción y SARLAFT a corte III cuatrimestre 2025 y la Matriz
“Seg_MRC_3_Cuatrimestre_2025_OCI” (documento que hace parte integral del presente informe), en
el que concluyo:
 

•       Durante el tercer cuatrimestre de 2025 no se reportó la materialización de ninguno de los riesgos

identificados en la MRC V4, ni por parte de la Primera Línea de Defensa (1LD) ni de la Segunda
Línea de Defensa (2LD). Asimismo, los ejercicios de auditoría y los seguimientos realizados por la
Oficina de Control Interno en el mismo periodo no evidenciaron la ocurrencia de eventos de riesgo.

 
 

•     Los veinticinco (25) controles establecidos para la gestión de los veintidós (22) riesgos incluidos en

la MRC V4 fueron evaluados frente a las características de diseño definidas en la versión 6 de la
Política de Administración de Riesgos de la Entidad (DYP.PO.01). Como resultado, se evidencia
que veinticuatro (24) de ellos cumplen con dichas características. No obstante, se identificó que el
Control 1 del riesgo R14 no contempla la desviación correspondiente, por lo cual deberá ser objeto
de ajuste tanto por el proceso responsable como por la Oficina Asesora de Planeación, en su rol de
segunda línea.

 
La validación realizada a los veinticinco (25) controles permitió determinar que, si bien dos (2) de
ellos no se ejecutaron por la ausencia de las actividades que originan los riesgos R9 – DYP y R22
– JUR, los veintitrés (23) controles restantes presentan un nivel de ejecución “Fuerte”,
evidenciando una adecuada aplicación de los mecanismos establecidos para la gestión del riesgo.

 

Proceso Riesgo Control
Diseño del

Control
Ejecución del

control
Solidez Individual del

Control

APL Aplicación Del Conocimiento

R1 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R2 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R3 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R4 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R5 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R20 C1 Fuerte Fuerte FUERTE

APR Apropiación Del Conocimiento R6 C1 Fuerte Fuerte FUERTE

GEN Generación Del Conocimiento
R7 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R7 C2 Fuerte Fuerte FUERTE

GCO Comunicaciones R8 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
DYP Direccionamiento Y Planeación R9 C1 Fuerte No Aplica FUERTE

DOC Gestión Documental R10 C1 Fuerte Fuerte FUERTE

FCR Gestión De Recursos Financieros
R11 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R11 C2 Fuerte Fuerte FUERTE

FIS Gestión De Recursos Físicos R12 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
GTH Gestión Del Talento Humano R13 C1 Fuerte Fuerte FUERTE

GCT Gestión Contractual

R14 C1 Débil Fuerte MODERADO
R15 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R16 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
R22 C1 Fuerte No Aplica FUERTE

JUR Jurídico R17 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
CDI Control Disciplinario Interno R18 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
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Proceso Riesgo Control
Diseño del

Control
Ejecución del

control
Solidez Individual del

Control
ECM Evaluación, Control y Mejora R19 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
SDI Seguridad De La Información R21 C1 Fuerte Fuerte FUERTE
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 Y se emitió la siguiente recomendación:
 

•         Teniendo en cuenta la entrada en vigor de la versión 7 de la DYP.PO.01 – Política de

Administración de Riesgos del Jardín Botánico José Celestino Mutis, se recomienda a todos los
procesos realizar una revisión integral de sus controles y esquemas de gestión del riesgo. Esta
actualización deberá desarrollarse con el acompañamiento metodológico de la Oficina Asesora
de Planeación, a fin de asegurar la correcta adopción y aplicación de los nuevos lineamientos
establecidos en materia de administración del riesgo y garantizar la armonización con los
estándares institucionales vigentes.

 
 
Cualquier información adicional o que se requiera especificar, estaremos prestos a atenderla.  
 

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-02-26 10:49:36

2026JBB12008774

Firmado electrónicamente
por:

ANA LUCIA BACARES TOLEDO

Cargo: Jefe Oficina de Control Interno

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : 2 Anexos

Con Copia a :
amlopez@jbb.gov.co, aalejo@jbb.gov.co,

controlinterno@jbb.gov.co, enlacesmipg@jbb.gov.co,

pablo.molano@jbb.gov.co, planeacion@jbb.gov.co,

Código de verificación: szTCBupxrRmndFH

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el

decreto reglamentario 2364/12

Documento elaborado por : Alejandra Marcela Lopez Hernanadez (Profesional de Apoyo) - Fecha Elaborado (2026-02-24 14:11:22)
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“
”

•

• “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.”

• “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 

• “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 

• Versión 7 de la “ ” emitida 
–



• “Por medio de la cual se actualiza y adopta la 
Política de Administración del Riesgo en el Jardín Botánico de Bogotá “José Mutis”

• “Por medio de la cual se aprueba la Política 
SARLAFT y se designa el Oficial de Cumplimiento en el Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino”

• –
• –

–

“R22 Posibilidad que la entidad sea utilizada para el LA/FT/FPADM por 



listas vinculantes o restrictivas.” “ Gestión Contractual”
“

– SARLAFT”

“ –
”

“ –
”

“Guía para la administración del riesgo y el 
entidades públicas”

“Valoración de los controles –

por lo tanto, se sugiere remitirse a dicho documento.”



–

2025, y en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9.3 “Riesgos de Corrupción” de la política 

•

•

–

•

de procesos.”



“10 REPORTE DE LOS MAPAS DE 
RIESGOS” 

marco de los rangos establecidos en el numeral “9.3.2 Valoración del Riesgo”

–

•
– –

• “FUERTE”
•

a mes y verificados con el APL.PR.14.F.08 “Salida de 
Insumos Para Agricultura Urbana”. En caso de 

APL.PR.14.F.02 “Control de Entrega de 
Insumos” y APL.PR.14.F.05 “Registro 
Fotográfico Seguimiento Huertas”. No 

APL.PR.14.F.05 “Au

Subdirección Técnica Operativa”.



huertas", el APL.PR.14.F.08 “Salida de Insumos Para 
Agricultura Urbana” y APL.PR.14.F.09 "Consolidado 

“DYP.PO.01 
Administración de Riesgos Jardín Botánico José Celestino Mutis”



“Cuando se tiene la ubicación frente al diseño y ejecución se cruzan sus resultados, lo que suministrará 

Fuente: Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas de 2018 (V4) del DAFP”



“ ”. 

•

•

•
– –

“Fuerte”

–


